
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220025100. Villavicencio, 

dieciocho (18) de julio de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Al estudiar la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA 

ALIMENTARIA que en causa propia presento el ciudadano ANDRES FELIPE 

BERNAL LONDOÑO contra ANA MARIA MONDRAGON PLAZAS, se 

advierten las siguientes falencias: 

 

1.- Se deberá de incoar la presente demanda en contra de la señora ANA 

MARIA MONDRAGON PLAZAS en su calidad de representante legal del 

menor THIAGO BERNAL MONDRAGON, como quiera que el titular del 

derecho a alimentos es el infante en mención, el cual se encuentra representado 

por su señora madre.  

 

2.- No es requisito de la demanda, pero se previene al actor que la solicitud de 

prueba testimonial no cumple con las formalidades exigidas por el artículo 212 

del CGP.   

 

3.- Del acápite denominado “fundamentos jurídicos” suprímase las normas 

citadas del derogado Código de Procedimiento Civil.   

 

4.- A efectos de determinar la competencia de este Juzgado indíquese el 

domicilio actual del menor THIAGO BERNAL LONDOÑO. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

 

El Juez,  

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 092 del 25 DE AGOSTO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


